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Piendamó, noviembre de 2025 

 

Doctor: 

ALBA LUCIA OTERO OCHOA 

E.S.E. Centro 1 

Asunto: Designación de Supervisión Contrato No. 697 de 2025. 

 

Atento saludo. 

La Empresa Social del Estado E.S.E. Centro 1 suscribió el Contrato No.697 de 

2025. 

Con el fin de alcanzar la finalidad perseguida a través del desarrollo y 

ejecución del contrato y dar estricto cumplimiento a la labor de 

supervisora, usted estará encargada de velar por la debida ejecución de 

todas las obligaciones contractuales, tanto del contratista como del 

contratante, así mismo estará en la obligación de informar al Gerente de la 

E.S.E Centro 1 cualquier tipo de eventualidad que impida la normal 

ejecución del objeto contractual o el incumplimiento de una de las partes. 

Adicional a ello tendrá que cumplir con las obligaciones asignadas en la 

cláusula SEPTIMA.-CONTROL Y VIGILANCIA, del mencionado contrato. 

Las carpetas contractuales reposan en la Oficina de Contratación, en 

donde puede dirigirse cuando requiera información para el desarrollo de 

la supervisión. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

RAMIRO ANTONIO NAVIA DIAZ 

GERENTE  

E.S.E CENTRO 1  
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